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GRADO   EN   EL   QUE   SE   IMPARTE  

TRABAJO   SOCIAL  

PRERREQUISITOS   Y/O   RECOMENDACIONES    (si   procede)  

Se   aconseja   tener   superados   los   conocimientos   de:  
● -   Fundamentos   del   Trabajo   Social  

BREVE   DESCRIPCIÓN   DE   CONTENIDOS   (SEGÚN   MEMORIA   DE   VERIFICACIÓN   DEL   GRADO)  

La   política   social   como   disciplina   académica   y   su   relación   histórica   con   el   Trabajo   Social.   El   proceso   histórico  
de   reforma   social:   los   orígenes,   desarrollo   y   crisis   del   Estado   de   bienestar.   Las   diferencias   entre   los   tipos   y  
modelos   de   política   social,   sus   valores   de   base   y   sus   resultados.   Las   consecuencias   e   implicaciones   de   las  
diferentes   orientaciones   en   política   social   para   el   trabajo   social.   Aportaciones   del   Trabajo   Social   al   diseño,  
desarrollo   y   evaluación   de   las   políticas   sociales.  
 

COMPETENCIAS   GENERALES   Y   ESPECÍFICAS  

 
● Preparar,  producir,  implementar  y  evaluar  los  planes  de  intervención  con  el  sistema  cliente  y  los  colegas                 

profesionales  negociando  el  suministro  de  servicios  que  deben  ser  empleados  y  revisando  la  eficacia               
de  los  planes  de  intervención  con  las  personas  implicadas  al  objeto  de  adaptarlos  a  las  necesidades  y                  
circunstancias   cambiantes.  

●  Administrar  y  ser  responsable  de  su  propio  trabajo  asignando  prioridades,  cumpliendo  con  las               
obligaciones   profesionales   y   evaluando   la   eficacia   del   propio   programa   de   trabajo.  

●  Contribuir  a  la  administración  de  recursos  y  servicios  colaborando  con  los  procedimientos  implicados               
en   su   obtención,   supervisando   su   eficacia   y   asegurando   su   calidad.  

● Trabajar  de  manera  eficaz  dentro  de  sistemas,  redes  y  equipos  interdisciplinares  y             
«multiorganizacionales»  con  el  propósito  de  colaborar  en  el  establecimiento  de  fines,  objetivos  y  tiempo               
de  duración  de  los  mismos  contribuyendo  igualmente  a  abordar  de  manera  constructiva  los  posibles  de                
desacuerdos   existentes.  

●  Participar  en  la  gestión  y  dirección  de  entidades  de  bienestar  social.  Investigar,  analizar,  evaluar  y                 
utilizar  el  conocimiento  actual  de  las  mejores  prácticas  del  trabajo  social  para  revisar  y  actualizar  los                 
propios   conocimientos   sobre   los   marcos   de   trabajo.  

● Trabajar  dentro  de  estándares  acordados  para  el  ejercicio  del  trabajo  social  y  asegurar  el  propio                
desarrollo  profesional  utilizando  la  asertividad  profesional  para  justificar  las  propias  decisiones,            

 
 

 



 
reflexionando  críticamente  sobre  las  mismas  y  utilizando  la  supervisión  como  medio  de  responder  a  las                
necesidades   de   desarrollo   profesional.  

● Contribuir  a  la  promoción  de  las  mejores  prácticas  del  trabajo  social  participando  en  el  desarrollo  y                 
análisis   de   las   políticas   que   se   implementan.  

OBJETIVOS   (EXPRESADOS   COMO   RESULTADOS   ESPERABLES   DE   LA   ENSEÑANZA)  
● Ver   la   Guía   Docente   de   esta   asignatura:    htt://trabajosocial.ugr.es/.   (Información   Académica.   Grado   en  

Trabajo   Social.   Guías   docentes):    se   asumen   los   objetivos   allí   expuestos   y   se   reajustan   y   complementan  
con   los   siguientes:   
 

--  Integrar  las  Tecnologías  de  la  Información  y  de  la  Comunicación  (TICs)  en  la  asignatura  de  Política  Social  I,                    
de  forma  tal  que  se  conozca  y  comprendan  los  competentes  de  la  política  social,  el  proceso  histórico  de  la                    
política  social  y  su  vinculación  con  el  surgimiento  del  Estado  de  bienestar  y,  por  último,  las  aportaciones  del                   
Trabajo   Social   a   la   política   social.  
 
--  Relacionar  la  disciplina  académica  de  la  política  social  con  la  vida  cotidiana  (internacional,  nacional,                
autonómica   y   local)   y   con   las   prácticas   profesionales.   
 
 

 

TEMARIO   DETALLADO   DE   LA   ASIGNATURA  

NÚCLEO   BÁSICO   DE   CONOCIMIENTOS   DE   POLÍTICA   SOCIAL   PARA   EL   TRABAJO   SOCIAL .  
 
Tema  1 .  La  política  social  como  disciplina  académica  y  su  relación  histórica  con  el  Trabajo  Social.  La                  
Política  Social  como  disciplina  académica:  conocimientos,  valores,  campos  de  estudio  y  proyecciones  prácticas.              
Bienestar  social:  necesidades  sociales  y  trabajo  social:  delimitación  conceptual.  Estado  Social,  Estado  de              
Bienestar  y  política  sociales.  Sus  relaciones  con  el  trabajo  social.  Estructura  institucional  del  bienestar  social:                
los   subsistemas   del   bienestar   y   el   trabajo   social.  
 
Tema  2 .  El  proceso  histórico  de  reforma  social:  los  orígenes,  desarrollo  y  crisis  del  Estado  de  bienestar.                  
Orígenes  y  condicionantes  históricos  en  la  aparición  de  los  Estados  de  Bienestar:  la  influencia  de  las  grandes                  
corrientes  de  pensamiento  y  las  ideologías  en  Política  Social.  Estado  de  Bienestar  keynesiano.  Crisis  del                
Estado   de   bienestar   en   la   era   de   la   globalización   neoliberal.  
 
Tema  3. Las  diferencias  entre  los  tipos  y  modelos  de  política  social,  sus  valores  de  base  y  sus                   
resultados.  La  perspectiva  de  los  regímenes  del  bienestar.  Modelos  de  Estado  de  Bienestar.  Tipologías  según                
el  grado  de  institucionalización,  según  el  criterio  político  y  según  el  grado  de  corporativismo.  Modelos  de                 
Política  Social,  según  su  finalidad  y  la  participación  del  Estado.  La  perspectiva  de  los  Regímenes  de  bienestar:                  
mercado   de   trabajo,   intervención   estatal   y   poder   social   de   las   mujeres.   Tipologías.  
 
4.-    Las   consecuencias   e   implicaciones   de   las   diferentes   orientaciones   en   política   social   para   el   trabajo  
social .   Aportaciones   del   Trabajo   Social   al   diseño,   desarrollo   y   evaluación   de   las   políticas   sociales.   Clase,  
Género,   etnicidad   y   Estado   Social.   Globalización,   nuevos   problemas   sociales   y   reestructuración   del   Estado   de  
Bienestar.   El   estudio,   el   proceso   y   el   análisis   de   las   políticas   sociales.   Sus   aportaciones   al   trabajo   social.  

 
 

 



 
 
Considerando   la   situación   de   la   Pandemia   Covid-19   en   nuestro   país,   este   curso   la   docencia   para   las  
clases   teóricas   será   virtual   y   en   el   horario   establecido   en   la   Ordenación   docente   de   la   Facultad   de  
Trabajo   Social.   Se   realizará   por   Google   Meet   para   todo   el   grupo.  
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PÁGINAS   WEB  
 
 

► Centro   de   Investigaciones   Sociológicas   :     http://www.cis.es  
► EUROSTAT:  

http://epp.eurostat.ec.europa.eu/portal/page?_pageid=1090,30070682,1090_33076576&_dad=portal&_ 
schema=PORTAL  

► Instituto   Nacional   de   Estadística   :     http://www.ine.es   
► Instituto   de   Estadística   de   Andalucía   (IEA):    http:// www.juntadeandalucia.es/institutodeestadistica  
► Instituto   de   la   Juventud:    http:// www.injuve.mtas.es   
► Instituto   de   la   Mujer:     http:// www.mtas.es/mujer/mujeres/cifras  
► Instituto   Nacional   de   Empleo   :    http://www.inem.es  
► Hemerotecas   Virtuales:  

o http:// www.elpais.es   
o http:// www.larazon.es  
o http:// www.elmundo.es  
o News   Archive   Search:    http://news.google.com/   
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o http://www.europapress.es/epsocial.aspx  

► Hemeroteca   del   Instituto   Cervantes:    http://www.cervantesvirtual.com/hemeroteca/index.jsp  
► Observatorio   Social   de   España:    http://www.observatoriosocial.org/buscar/index.htm   
► Organización   Internacional   del   Trabajo   :    http://www.ilo.org  
► Organización   para   la   Cooperación   y   el   Desarrollo   Económico   (OCDE):    http://www.oecd.org  
► Ministerio   de   Educación,   Política   Social   y   Deporte:    http://www.mepsyd.es/portada.html  
► Ministerio   de   Trabajo   e   Inmigración:    http://www.mtas.es/  
► Seguridad   Social:    http:// www.seg-social.es   
► Consejería  de  igualdad  y  bienestar  social.  Junta  de  Andalucía:          

http://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/opencms/system/modules/com.opencms.prese 
ntacionCIBS/paginas/portada.jsp  

► Enlace  desde  el  Instituto  de  la  Mujer  a  los  organismos  de  igualdad  de  las  CCAA:                
http://www.migualdad.es/mujer/politicas/localizacion.htm  

 
REVISTAS   DE   TRABAJO   SOCIAL   Y   CIENCIAS   SOCIALES  

 
● Revista  Acciones  e  Investigaciones  Sociales.  Editada  por  la  Escuela  Universitaria  de  Estudios             

Sociales   de   la   Universidad   de   Zaragoza.  
http://eues.unizar.es/index.php?modulo=fichas&id=334  

● Revista  Servicios  Sociales  y  Política  Social . Publicación  periódica  editada  por  el  Consejo  General  de               
Colegios   Oficiales   de   Diplomados   en   Trabajo   Social.    http://www.cgtrabajosocial.es/  
 

● Alternativas:  Cuadernos  de  Trabajo  Social.  Editada  por  la  Escuela  Universitaria  de  Trabajo  Social  de               
la   Universidad   de   Alicante.    http://www.ua.es/centros/trabajosocial/ext_univ/alternativas.html  
 

● Área  Social.  Editada  por  el  Colegio  Oficial  de  Diplomados  en  Trabajo  Social  y  Asistentes  Sociales  de                 
Castilla-La   Mancha  
 

● Arxius  de  Sociología.  Editada  por  la  Universitat  de  València:  Facultat  de  Ciències  Socials.              
http://www.uv.es/~sociolog/arxius/  
 

● Barataria.  Revista  castellano  manchega  de  ciencias  sociales.  Editada  por  la  Asociación  Castellano             
Manchega   de   Sociología.   

 
● Cuadernos  Andaluces  de  Bienestar  Social.  Escuela  Universitaria  de  Trabajo  Social.  Universidad  de             

Granada.    http://www.ugr.es/~eutrasoc/cuader.htm  
 

● Cuadernos  de  Trabajo  Social.  Edita  el  Servicio  de  Publicaciones  de  la  Universidad  Complutense  de               
Madrid.    http://www.ucm.es/BUCM/trs  

 
● Cuadernos  Europeos.  Edita  Fundación  Luis  Vives.       

http://www.fundacionluisvives.org/publicaciones/cuadernos_europeos.html  
 

● Documentación   Social.    Edita   Caritas   Españolas.    http://www.caritas.es/  
 

● Documentos  de  Trabajo  Social.  Editado  por  el  Colegio  Oficial  de  Diplomadas  y  Diplomados  en               
Trabajo  Social  y  Asistentes  Sociales  de  Málaga.        
http://www.trabajosocialmalaga.org/html/PUBLICACIONES_revista_dts.php  
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● En  la  Calle:  Revista  sobre  situaciones  de  riesgo  social.  Editada  por  la  Fundación  Juan  Soñador.                
http://www.fundacionjuans.org/Revista.aspx  

 
● Entorno  Social.  Publicación  independiente  de  actualidad  en  información  social  y  sanitaria.            

http://www.entornosocial.es/  
 
● Humanismo  y  Trabajo  Social.  Edita  el  Servicio  de  Publicaciones  de  la  Universidad  de  León.               

http://www4.unileon.es/trabajo_social/revista.asp  
 

● Intervención   Psicosocial.    Colegio   Oficial   de   Psicólogos   de   Madrid.    http://www.copmadrid.org  
 

● La   Cuestión   Social.    Edita   el   Instituto   Mexicano   de   Doctrina   Social   Cristiana  
 

● Margen:  Revista  de  trabajo  social  y  ciencias  sociales.  Edita  Margen.           
http://www.margen.org/sumario.html  

 
● Migraciones.  Editada  por  Instituto  Universitario  de  Estudios  sobre  Migraciones  el  de  la  Universidad              

Pontificia   de   Comillas.    http://www.upcomillas.es/pagnew/iem/04publicaciones/migraciones/index.htm  
 

● Mugak.    Editada   por   el   Centro   de   Estudios   y   Documentación   sobre   Racismo   y   Xenofobia.  
 
● Papers:  Revista  de  Sociología.  Editada  por  la  Universitat  Autònoma  de  Barcelona  Servei  de              

Publicacions  y  la  Universitat  Autònoma  de  Barcelona:  Departament  de  Sociologia.           
http://ddd.uab.es/record/35  

 
● Perspectivas:  Revista  de  Trabajo  Social.  Editada  por  Ediciones  Universidad  Católica  Silva            

Henríquez.  
http://www.edicionesucsh.cl/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=17&Itemid=28  

 
● Praxis  Sociológica.  Editada  por  la  Facultad  de  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales  de  Toledo  de               

laUniversidad   de   Castilla-La   Mancha.    http://www.praxissociologica.org/default.aspx  
 

● Redes:   Revista   de   Servicios   Sociales.    Editada   por   la   Diputación   Provincial   de   Huelva:   Área   de  
Servicios   Sociales.    http://www.diphuelva.es/asp/Servicios_Sociales/Publicaciones/redes.asp  

 
● REIS:   Revista   Española   de   Investigaciones   Sociológicas.    Editada   por   el   Centro   de   Investigaciones  

Sociológicas   (CIS).    http://www.reis.cis.es/REIS/html/index.html  
 

● Revista  Crítica  de  Ciencias  Sociales.  Editada  por  el  Centro  de  Estudos  Sociais.             
http://www.ces.fe.uc.pt/publicacoes/rccs/index.php  

 
● Sociedad  y  Utopía.  Editada  por  la  Facultad  de  ciencias  políticas  y  sociología  de  la  Universidad                

Pontificia   de   Salamanca.  
 

● Trabajo  Social  Hoy.  Editada  por  el  Colegio  Oficial  de  Diplomados  en  Trabajo  Social  y  Asistentes                
Sociales   de   Madrid.  
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● Trabajo  Social  y  Salud.  Editada  por  la  Asociación  Española  de  Trabajo  Social  y  Salud               

http://www.unizar.es/atss/  
 
●   RTS.  Revista  de  Trabajo  Social.  Editada  por  el  Colegio  Oficial  de  Diplomats  en  Treball  Social  de                 

Catalunya.      http://www.rtscat.com  
 

● Revista  Trabajo  Social  Difusión.  Editado  por  el  Colegio  Oficial  de  Diplomadas  y  Diplomados  en               
Trabajo  Social  y  Asistentes  Sociales  de  Málaga.        
http://www.trabajosocialmalaga.org/html/PUBLICACIONES_revista_dts.php  

 
● Trabajo  y  sociedad:  Indagaciones  sobre  el  empleo,  la  cultura  y  las  prácticas  políticas  en               

sociedades  segmentadas.  Editada  por  la  Universidad  Nacional  de  Santiago  del  Estero.            
http://www.unse.edu.ar/trabajoysociedad/  

 
● Sistema:   Revista   de   Ciencias   Sociales.   

http://www.fundacionsistema.com/MagazineSumm.aspx?ID=2&AspxAutoDetectCookieSupport=1  
 

BASES   DE   DATOS   DE   PUBLICACIONES   DE   TRABAJO   SOCIAL   Y   CIENCIAS   SOCIALES  
 

● Base  de  datos  multidisciplinar  en  ciencias  sociales  y  humanas  que  recoge  todo  lo  publicado  en  revistas                 
especializadas   editadas   en   España:    http://hispanianova.rediris.es/general/enlaces/hn0709b.htm  

 
● Catálogo   colectivos   de   Bibliotecas   Universitarias   Españolas   (REBIUN):    http://rebiun.crue.org  

 
● Bases   de   datos   de   Bibliografía   Española:   Bases   de   Datos   del   CSIC   (ISOC),   CompluDoc,   Dialnet.  
 
● Base   de   referencias   bibliográficas   de   tesis   doctorales   leídas   en   universidades   españolas:   TESEO.   

 
● SCOPUS   (se   puede   acceder   a   través   de   la   biblioteca   electrónica   de   la   UGR  

 
● Social  Work  Abstracts:  Ofrece  una  vasta  cobertura  con  más  de  450  publicaciones  sobre  trabajo  social  y                 

servicios  humanos  que  se  remontan  al  año  1977.  Elaborada  por  la  National  Association  of  Social                
Workers  (NASW,  o  Asociación  nacional  de  trabajadores  sociales),  esta  base  de  datos  proporciona  citas               
y  resúmenes  sobre  todos  los  aspectos  del  campo  del  trabajo  social,  incluyendo  teoría  y  práctica,  áreas                 
de   servicio   y   problemas   y   temáticas   sociales.  

 
● SocIndex:  Es  la  mayor  base  de  datos  sobre  sociología.  Contiene  más  de  millón  y  medio  de  registros  de                   

más   de   2500   publicaciones   periódicas.  
 

● ULRICH´S   WEB  
 

OTROS   ENLACES   DE   INTERÉS   DE   TRABAJO   SOCIAL  
 

● Consejo   General   de   Diplomados   en   Trabajo   Social   y   Asistentes   Sociales:    http://www.cgtrabajosocial.es/  
 
● Asociación   Europea   de   Escuelas   de   Trabajo   Social.  
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● ESPAnet  Spain:  Red  española  de  política  social.  Asociación  de  estudiosos  de  las  políticas  sociales.               

http://www.espanet-spain.net/  
 
● International  Federation  of  Social  Workers  (IFSW)  (Federación  Internacional  de  Trabajadores  Sociales):            

http://www.ifsw.org/home  
 
● International  Association  of  Schools  of  Social  Work  (Asociación  Internacional  de  Escuelas  de  Trabajo              

Social):    http://www.iassw-aiets.org/  
 

● EVALUACIÓN  
 
CONVOCATORIA   ORDINARIA   CONTINUA:   
 
GRUPOS   A   Y   B  
La   nota   final   del   alumnado   será   el   resultado   de   aplicar   los   siguientes   parámetros:  
1.   Asistencia   a   las   clases   teóricas   (16   sesiones)   
2.  Asistencia  a  las  clases  prácticas  (4  sesiones)  Para  ser  evaluado/a  es  imprescindible  asistir  a  un  mínimo  de  3                    
sesiones.  Se  considerará  el  40%  de  la  nota  final.  Se  impartirán  en  grupos  reducidos  (3)  y  en  semanas                   
consecutivas  para  cada  uno  de  los  grupos,  ocupando  dos  horas  de  dedicación  y  cuatro  sesiones  en  total. En  un                    
escenario  de  Semi-presencialidad,  las  prácticas  serán  en  el  aula  cada  tres  semanas,  observando  todas  las                
medidas   de   seguridad   y   distanciamiento   social   que   exige   la   situación   de   Pandemia.  
En  caso  de  surgir  un  repunte  por  el  que  fuera  necesario  el  confinamiento,  la  docencia  continuaría  con  los                   
mismos   grupos   de   forma   virtual,   a   través   de   Google   Meet.  
 
3.   Valoración   de   la   recensión   sobre   las   lecturas   indicadas.   Se   computará   un   10   %   de   la   nota   global.  
4.  Realización  de  una  prueba  objetiva,  tipo  test,  que  constará  de  25  preguntas  con  tres  opciones  de  respuesta                   
cada  una.  Cada  respuesta  correcta  sumará  0.4  p.  y  cada  respuesta  errada  restará  0.2  p.  Esta  prueba  supondrá                   
el  50  %  del  total  de  la  calificación  global. En  caso  de  ser  necesario,  por  cambios  en  la  Covid-19  se  mantendrá  el                       
mismo   ejercicio,   pero   desarrollándolo   en   PRADO-EXAMEN  
 
GRUPO   C  
1. Asistencia   a   las   sesiones   teóricas   (14   sesiones)  
2.  Asistencia  a  las  sesiones  prácticas  y  realización  de  las  ACTIVIDADES  correspondientes  a  cada  sesión                
práctica.  Para  ser  evaluado/a  es  imprescindible  asistir  a  un  mínimo  de  5  sesiones.  Se  considerará  el  50%  de  la                    
nota   final.  
3.  Realización  de  una  prueba  escrita  sobre  el  temario  teórico  que  combinará  preguntas  de  respuesta  breve  y                  
preguntas   de   desarrollo.   Esta   prueba   supondrá   el   50%   de   la   calificación   global.   
 
En  todas  las  modalidades  de  evaluación  los  sistemas  de  evaluación  se  adaptarán  a  los  requerimientos  de  los  y                   
las  estudiantes  con  necesidades  especiales,  garantizando  en  todo  caso  sus  derechos  y  favoreciendo  su               
inclusión  en  los  estudios  universitarios.  En  el  caso  de  estudiantes  con  discapacidad  u  otras  necesidades                
específicas  de  apoyo  educativo,  las  pruebas  de  evaluación  deberán  adaptarse  a  sus  necesidades,  de  acuerdo                
a  las  recomendaciones  de  la  Unidad  de  Inclusión  de  la  Universidad,  procediendo  los  Departamentos  y  Centros                 
a  establecer  las  adaptaciones  metodológicas,  temporales  y  espaciales  precisas,  de  acuerdo  con  el              
procedimiento   establecido   en   la   normativa   de   atención   a   estos   estudiantes.  
Asimismo,  a  petición  del  profesor/a,  se  podrá  solicitar  apoyo  a  la  unidad  competente  de  la  Universidad  cuando                  
se   trate   de   adaptaciones   metodológicas   especiales .    Pendiente   de   la   consideración   de   Enrique   Raya  
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CONVOCATORIA   EXTRAORDINARIA :   
GRUPOS   A   Y   B  
En  esta  convocatoria  no  se  considerará  la  asistencia,  siendo  los  criterios  de  valoración:  la  calificación  de  la                  
recensión  de  una  lectura,  indicada  por  los/as  profesores/as,  que  supondrán  un  20%  de  la  nota  global  y  la                   
realización  de  una  prueba  objetiva,  en  las  mismas  condiciones  de  la  convocatoria  ordinaria,  que  computará  un                 
80%  del  total.  Es  imprescindible  realizar  ambas  tareas  para  superar  la  asignatura.  En  caso  de  ser  necesario,                  
por   cambios   en   la   Covid-19   se   mantendrá   el   mismo   ejercicio,   pero   desarrollándolo   en   PRADO-EXAMEN  
 
GRUPO   C  
 

● Realización  de  una  PRUEBA  ESCRITA  sobre  el  temario  teórico  que  combinará  preguntas  de  respuesta               
breve   y   preguntas   de   desarrollo.   Esta   prueba   supondrá   el   70%   de   la   calificación   global.   

● ACTIVIDADES   PRÁCTICAS.   Al   alumnado   que   habiéndose   presentado   a   la   convocatoria   ordinaria  
tenga   aprobadas   las   prácticas,   se   le   guardará   la   nota   de   prácticas   en   esta   convocatoria,   si   bien   esta  
nota   representará   un   30%   de   la   nota   final.   El   alumnado   que   no   se   haya   presentado   a   la   convocatoria  
ordinaria   tendrá   que   entregar   todas   las   actividades   prácticas   antes   de   la   fecha   del   examen   de   la  
convocatoria   extraordinaria.   Las   actividades   prácticas   representan   un   30%   de   la   nota   final.    Pendiente  
de   la   consideración   de   Enrique   Raya   

 
EVALUACIÓN   ÚNICA   FINAL  
Los/as   estudiantes   que   concurran   a   la   convocatoria   ordinaria   y   no   siendo   asistentes.   Tendrán   las   mismas  
condiciones   de   evaluación   que   existen   en   las   convocatorias   extraordinarias.    Según   se   establece   en   el   Texto  
consolidado   de   la   Normativa   de   evaluación   y   de   calificación   de   los   estudiantes   de   la   Universidad   de   Granada,  
BOUGR   núm.   112,   de   9   de   noviembre   de   2016,   para   acogerse   a   la   evaluación   única   final,   el   estudiante,   en   las  
dos   primeras   semanas   de   impartición   de   la   asignatura,   o   en   las   dos   semanas   siguientes   a   su   matriculación   si  
ésta   se   ha   producido   con   posterioridad   al   inicio   de   la   asignatura,   lo   solicitará,   a   través   del   procedimiento  
electrónico,   a   la   Directora   del   Departamento,   alegando   y   acreditando   las   razones   que   le   asisten   para   no   poder  
seguir   el   sistema   de   evaluación   continua.  
La   Directora   del   Departamento,   oído   el   profesorado   responsable   de   la   asignatura,   resolverá   la   solicitud   en   el  
plazo   de   diez   días   hábiles.   Transcurrido   dicho   plazo   sin   que   el   estudiante   haya   recibido   respuesta   expresa   por  
escrito,   se   entenderá   estimada   la   solicitud.   En   caso   de   denegación,   el   estudiante   podrá   interponer,   en   el   plazo  
de   un   mes,   recurso   de   alzada   ante   el   Rector,   quien   podrá   delegar   en   la   Decana   del   Centro,   agotando   la   vía  
administrativa.  
No   obstante   lo   anterior,   por   causas   excepcionales   sobrevenidas   y   justificadas   (motivos   laborales,   estado   de  
salud,   discapacidad,   programas   de   movilidad,   representación   o   cualquier   otra   circunstancia   análoga),   podrá  
solicitarse   la   evaluación   única   final   fuera   de   los   citados   plazos,   bajo   el   mismo   procedimiento   administrativo.  
 
Convocatoria   Ordinaria,   estudiantes   no   asistentes  
 
GRUPOS   A   Y   B  
 
En   esta   convocatoria   no   se   considerará   la   asistencia,   siendo   los   criterios   de   valoración:   la   calificación   de    la  
recensión   de   una   lectura,   indicada   por   los/as   profesores/as,   que   supondrán   un   20%   de   la   nota   global   y   la  
realización   de   una   prueba   objetiva,   en   las   mismas   condiciones   de   la   convocatoria   ordinaria,   que   computará   un  
80%   del   total.   Es   imprescindible   realizar   ambas   tareas   para   superar   la   asignatura.    En   caso   de   ser   necesario,  
por   cambios   en   la   Covid-19   se   mantendrá   el   mismo   ejercicio,   pero   desarrollándolo   en   PRADO-EXAMEN  
 

 
 

 



 
 
GRUPO   C  

● EXAMEN   (70%   de   la   nota   final)   sobre   los   contenidos   y   prácticos   obligatorios   de   la   asignatura.   El  
examen   estará   integrado   por   6   preguntas   de   desarrollo.   

● ENSAYO   DE   MONOGRAFÍA   (30%   de   la   nota   final).   El   día   del   examen   el   alumnado   de   evaluación   única  
final   deberá   presentar   un   ensayo   crítico   sobre   una   de   las   monografías   del   listado   que   se   entregará   a  
principios   de   curso,   siguiendo   las   pautas   y   estructura   establecidas   por   la   profesora.    Pendiente   de   la  
consideración   de   Enrique   Raya  
 

CONVOCATORIA   EXTRAORDINARIA  
 
GRUPOS   A   Y   B  
 
En   esta   convocatoria   no   se   considerará   la   asistencia,   siendo   los   criterios   de   valoración:   la   calificación   de    la  
recensión   de   una   lectura,   indicada   por   los/as   profesores/as,   que   supondrán   un   20%   de   la   nota   global   y   la  
realización   de   una   prueba   objetiva,   en   las   mismas   condiciones   de   la   convocatoria   ordinaria,   que   computará   un  
80%   del   total.   Es   imprescindible   realizar   ambas   tareas   para   superar   la   asignatura.    En   caso   de   ser   necesario,  
por   cambios   en   la   Covid-19,   se   mantendrá   el   mismo   ejercicio,   pero   desarrollándolo   en   PRADO-EXAMEN  
 
 
 
GRUPO   C  
 

● EXAMEN   (70%   de   la   nota   final)   sobre   los   contenidos   teóricos   y   prácticos   obligatorios   de   la   asignatura.  
El   examen   estará   integrado   por   6   preguntas   de   desarrollo.   

● ENSAYO   DE   MONOGRAFÍA   (30%   de   la   nota   final).   El   día   del   examen   el   alumnado   de   evaluación   única  
final   deberá   presentar   un   ensayo   crítico   sobre   una   de   las   monografías   del   listado   que   se   entregará   a  
principios   de   curso,   siguiendo   las   pautas   y   estructura   establecidas   por   la   profesora.    Pendiente   de   la  
consideración   de   Enrique   Raya  

 
CONVOCATORIA   ESPECIAL :   
Los  estudiantes  de  Grado  a  los  que  les  falte  para  finalizar  sus  estudios  un  número  máximo  de  30  créditos,  sin                     
tener  en  cuenta  en  este  cómputo  el  trabajo  de  fin  de  Grado,  dispondrán  de  una  convocatoria  especial  a  la  cual                     
podrán  presentarse  a  alguna  asignatura  en  la  que  hayan  estado  matriculados  en  cursos  anteriores. En  caso  de                  
ser  necesario,  por  cambios  en  la  Covid-19  se  mantendrá  el  mismo  ejercicio,  pero  desarrollándolo  en                
PRADO-EXAMEN  
 
 
 
 
 

METODOLOGÍA   DOCENTE  

EXPOSICIONES   DEL/A   PROFESOR/A   EN   CLASE  

Durante   las   14   semanas   del   semestre   y   en   cada   una   de   ellas,   el/la   profesor/a   expondrá   los   contenidos   de   la  
asignatura   en   forma   de   clases   magistrales.   (Clases   de   Teoría).   Que   serán   impartidas   desde   la   plataforma  
Google   Meet   .  

 
 

 



 
PRÁCTICAS   

Se   impartirán   en   grupos   reducidos   y   en   semanas   consecutivas   para   cada   uno   de   los   tres   grupos,   ocupando   dos  
horas   de   dedicación   y   cuatro   sesiones   en   total.   En   ellas   se   proyectaran   películas   y   documentales   sobre   los   que  
se   llevarán   a   cabo   trabajos   de   análisis   y   reflexión   a   modo   de   recensiones.   También   se   abrirá   un   espacio   para  
discusión,   reflexión   y   análisis   de   los   textos   indicados   para   las   recensiones.   (En   la   presentación   de   la   asignatura  
se   informará   sobre   los   contenidos   específicos).   Un/a   profesional   del   campo   de   Bienestar   Social   dará   una  
conferencia   y   se   abrirá   un   debate   sobre   la   situación   actual   de   la   Política   Social   en   España.   Las   prácticas  
comenzarán   cuando   se   haya   impartido   el   marco   conceptual   de   la   asignatura,   en   torno   a   la   tercera   semana   del  
cuatrimestre,   mientras   tanto   todas   las   sesiones   serán   virtuales.  
 
 
 

LECTURA   OBLIGATORIA  

En   los   grupos   A   y   B,   Se   trabajará   una   lectura   sobre   las   que   se   indicará   el   modo   de   abordarla,   interpretarla   y  
plasmarla   para   un   trabajo   (ficha   de   lectura).   Esta   tarea   será   iniciada   en   la   primera   práctica   de   la   asignatura   en  
la   que   se   apoyará   al   alumnado   en   la   forma   de   hacer   el   análisis   de   la   lectura   y   la   recensión   correspondiente.   En  
la   presentación   de   la   asignatura   se   facilitarán   los   contenidos   de   las   misma.  
 

 
TRABAJOS   ACADÉMICOS  
En   los   grupos   A   y   B,     Se   considerará   como   trabajo   el   análisis   del   texto   de   la    lectura   obligatoria   indicada   al   inicio  
del   semestre.   Así   mismo   se   darán   directrices   para   su   realización.  
 

 

 
 

 


